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CONVENIO DE COOPERAOÓil DE ASISTEITICIA HUMA'YITARÍA CEI.TBRADO EÍYTRE EI
CO?{OE ANUO RODOI}O MAROTTE, RESPONSABI.T DE LA FAMIUA MAROfTE Y DET

ORGAÍTISMO ACUERDO IiIÍTRNACIONAL OT DESARROTLO EVOTUTIVO HUMAflO,
TAMBÉil COT{OSDO POR sUS SIGTAS COMO AIDEH GI-OBAT REPRESENTADO EII ESTE

ACTO POR €t DOCTOR EMIC CI|ERENFAñíT EN r-O SUCISTVO FAMTLTA MAROTTE, tL
ESTADO DE I{ONOURAS REMESEÍ\¡TADO POR LA SECRSTARIA DC ESTADO €iI tOS
DESPACHOS DE GOB€RÍ{ACION, JU§NCIA Y DESCEÍ\¡TRALIZACIO'II, LA SECRETARIA

ESTAOO EN LOS DES'ACHOS D€ GEsNON DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS N

COPECO, TA SECRETARIA DE ESTADO EN ET DESPACHO OE SATUD, AGEftI

REGUTACIOTT¡ SAÍ\¡ITARIA, SECRETARIA DE AGRICUTTURA Y GANADERIA, E

-+.AI}ONAT OE SANIDAD E INOC1.!¡DAD AGROAUMENTARIA, Y LA ADMITT

DE HONDURAS..

UñA PARTE, EL ESTADO DE HONOURAS, representado por La Secretaría de fstado en los

Oespachos de Gobe&acaón, Juf¡c¡a y Descentralizacién, La Secretaría de Estado en los

Despacho de 6est¡ón de Riesgos y Conüngenc¡as Nacíona¡es{OP€CO, La Secretaría de Estado

en el Despacho de Salud, Agen€ia de ReBulac¡{5n Sanitaria, La Secretaría de Estado en los

Despachos de Agricultura y Ganadería, El Servicio Nacional De San¡dad E lñoruidad
Agroaiimenta.ia y la Adm¡n¡stracién Aduanera de Honduras

HECÍOR t.EOf{EL AYA¡¡ AwAAEXGA mayor de edad, cesedo, hondureño, lngeniero lndustrial,

con tarieta de ¡deotidad No.§501-1963{6711, con domic¡l¡o en la ciudad de Teguci3alpa,

MuniciEio del gistr¡to Centrel, Depártamento de Francisro Morarán, ¡ctuando en mi condicióñ

de S€€retario de Estado en los Despachos de Gobema€¡ón, iusticia y Descentralizac¡ón,

nombr¿do medi¿nte Acuerdo No.21-2O16 de ferha tres (03) de marzo del dos mil dieciséis

{2016), modificado mediante Acuerdo No. 101-2017 de fecha 29 de diciembre del año dos mil

diecis¡ete (2017), quien para efertos de este Convenio de Cooperación en lo sucesivo se

denominará -SGJD".

GABR¡EI ATFREDO RUBI PAnEDES, mayor de edad, casado, hondureño, lngeniero lndustrial,

r de la Tarjeta de ldentidad número 1623-198O{957, de este domicilio, actuando en

tacién de la Comisión Permariente de Cont¡n8encias {COPECO} en mi cond¡c¡ófi de
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Acuerdo No- 69-2019 de fecha diecinueve (l9l de aeosto de dos mir dierinueve {2019} y
modificado mediante Acuerdo l{o, 7ízat9 de fecha doce (12, de septiembre de dos mil
diecinueve (2019|, secretaría de Estado a la cual la comisión permanente de contingencias
(coPECol está Adscrita según el artículo dos del Decreto Ejecutivo No- pcM{57-2019 de fecha
{L1} once de septiembre de dos mal diecinueve (2o19}, quien en lo sucesivo y para efectos de
este Convenio de Cooperación se denominará .COPñCO..

A[.BA coilsrrEto fLoRE§ FERBuFllrlo, mayor de edad, soltera, hondureña. L¡cenciada en
PedáBogía, ponadora de la Tarjeta de ldentidad íúmero 0?03-1965{0339 de este dom¡c¡lis,
actuando en representación de la §ecretaria de salud (SEsAL) en mi condición de secretar¡a
Estado en los Despachos de Salud según Acuerdo t¡o. 242-2018 de fecha veintisiete {27)
diciembre de dos mil dieciocño (2018), quien en lo sucesivo y par¿ efectos de este Convenio,

ón se denominará "SE§AI'

RAFAET COf{In€nAS RÍVERA, mayor de edad, casado, hondureño, doctor en med¡c¡na
,¡Ciiugía general, tarieta de ident¡dad N". 040G1957-00218 y RTN No. 0405t 96700218, de este
domicitío en su cofldición de Comisionado Presidente y rep.esentanae legal de la Agencia d
Ee§ulación Sanitafaa (ARSA), con facultades confer¡das med¡ante Acuerdo E.iecutivo de
llombramiento 1,,o.72-2A17 de fecha veinte {2O} de junio de dos mil diecisiete {2O17}, quíén en
lo sucesivo se denominaé "AISA".

MAURI€|O GUEVAAA Plt{TO, mayor de edad, hondureño, casado, Líceflciado en Administración
de Empresas Agrícolas, co.t identidad número 00801-196901452, con domicilio en la ciudad de
TeSucigalpa, Municipio d€l Dilrito Cefltr¿l, Depertamento de Francisco Mo¡azán, en su

condición de Secretar¡o de Estado en los Despadros de Agricultur¿ y Ganadería {S Gr,
nombrado mediante Acuerdo Ejea¡tivo No. 15G2018 de fecha dos {02) de malo de dos mil
diec¡ocho (2018), quien en lo ruce§vo y para efecios de este Convenio de Cooperación se
denominará "5A6'

JUA,{ IAMOÍ{ VIIAS{IUEZ PA6OAGA, mayor de edad, cas¿do, hondureño, Doctor Méd¡co
veter¡nário, portado. de la larjeta de identidad número 0801-197GO2986, de este dom¡cilio,

do en representación del Servicio flacional de sánidad e lnocuidad Agroalinrentaria

) en mi condicón de Director General, según punto de Acta N.6 de h sesión No.CD-
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Sf t!rASA-O29,¡19 11-19, quien en lo sucesivo y para afectos d€ eite Con.,enio de Ccop€r:¿ión !e
denominara "§fñ¡A§4".

,UAata JO§f V|EE§ ME I& mayrr de edad, casado, hüñdureño, Abogado, con tariet¿ de ideñtidad
I*ú-15O?-1964-OC138, de esie domiciliq, a.tüando en rondic¡óñ d¿ Director E.¡ecutive de !3

Adr"§iñistra.¡én aduaner¿ de Hsnduras nornbrado en d¡.ho c¿rgo r4ed¡ante acuerdo númerc
579-2019 de fe{ha cátorce {14i de noviembre del dos mil diecinueve {2019}, qtiien en Io

Susesivs y pañ efe.tos de este Con!,eflió da Caoperacién se denomin¿rá "AoUANAS".

Y, DE OIRA PARTE, EMEC €HERENrA¡IT, mayor de edad, casddo. hondureño, mádico, coi
taqeta de ident¡dad No. 0890.1089{0074. de este dom¡cilio, ¿cTr.j¿ndo pn representacrdn..

Representación Cádigo 617-01-20, del Conde Atilia Bodolfo Marolte y serente 6eneral, bajo
to Privado personal lntemacaoñal, papel Especial Notarial ?016,1019 No. 1779629 firma

tica §o. 18673'17, apostilla No. 530370 Secretana de Relaciones Extericrss y Cooperación

el, Cor-¡e Suprema de ]ugticia Repúblira de Honduras, C.A. Tegucígalpa M,D-C.,

,Vgintio.ho {28i de septiembre del dos mil diecisiete {2017}-

. Todas las "Par1es" en uso de nueslras facuhades legalet l¡bres y esponaáneamente herhos
acordado suscribi. el presente Convenio de Cooperación de Aststencia flumanita.ia, el cual se

r€girá en base a ias cláusulas siguientes:

CIáü§UtA PRIMIRA: DE IAS '"PIRTES";

a, La §ecretarÉ de Est3dó eñ lo5 Oespachos de Gobernación, Justicia y Descentralizacién

{''SGID"} es una lnstitución rectorá e lo que concernient€ al Gqbierno del ¡nt¿rior de ia
ñepiblica, la ggber¡abtlidad, el a.cess a Iá .iuticia y la descentraiiza.ión. contribuyendó
a u¡a cultura denrocrática, al desárrallo local, con transplr€ncia y participacién

ciudadana, Fara el bieneslar social, eultural y el honor d¿ l: goblación en general. entre
otfas competenc¡as,

La eom¡sión Pe.rnanente de Contingencias, {"COP[CO"] er el eñte Coardinador del
5¡5tem¡ ñ¡acionat de €e5tión de *¡esgo, encomend:do a prornove.. pótenciar y qenceria.

todas lás organi¡acion.s e instiiuciones del pais, tants súblicas como privadas,

ueilas ¡clividade: aoa..?tai que iengan rorng propó!¡to lograr ura efedlivá Geriién
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de Riesgo, y dar respuesta a las neresidades de la población hondureñ¿ cuando esta lo
requiera; y que se integren a trabaiar de manera armónic¿ y art¡culada, s€gún lo d¡cta la

Ley del SINAGER y la Ley de Contin8encias Nacionales-

c, La secretaria de Est¿do en el Despacho de Salud ("5ESA|") es un órgano dei poder

Ejecutivo qu€ en sá.r condición de ente .ector del sector salud, conduce, regula y

promueye la intervención en ela área, con la finalidad de lograr el desarrollo de la
persoaa humana, a tr¿vés de la promoc¡ó{r. protección, recuperación y rehabilitación de
su salud y del desarrollo de un entorno saludable, con pleno respeto de los derechos

fundamentales de la persona humana.

Definir la política nzciona¡ de salud, la normelización, plañificacioo y coordinación de
todas las ertividades públicas y pivadas en el campo de Ia s¿lud. En los n¡veles.

departamenial y munic¡p¿l actuará por medio de l¿s ielaturas reg¡onales y áre

-sanilarias, respe€tivamente, ba.io un raciona, principio de coord¡nación
- 
-descentralización administra¡¡va.

ii. .Las Agencia de Regulacién Sani¡ar¡a ("ARSA"), creada por m¿ndato Pres¡denc¡al

mediante Decreto rcM432-2017 de fecha veinti o.ho (281 de abril de dos mil diecis¡ete

(2017).Son los responsables de la sup€rvisión, revisión, verificación, control, v¡gi[ancia y

fiscalización del cumplim¡ento de la normat¡va legal, tésrica y administrativa de los

elablecimientos, proveedores, produclos y servi€ios de interés sanitario y de los que

realicen a«ividades o pract;quen conductas que repercutan o pudan repercutir en la

Salud de la Poblacr¡ón, y de la regulación, otorgam¡ento. renov¿ción, modificación,

suspeflsión 6 a¡ncelación de los registros, permisos, licencias, .ertific¿ciones y otras
autori2ac¡one5 s¿n¡taf ias.

e. El Servicio Nacional de Sanidad e tnocuidad Agroalimentaria {"SENASA"), dirige el '

Sistema de san¡dad Agroal¡mentaria, el cual comprende la ino€uidad de los alimentos y

la apliecion de medidas sanitarias y fitosnita.ias, pr¡ncipalmente al diagnó*¡co y
üBtla¡c¡a epidemiológica, istemas de información y notitcación, cuarenten¿

agropecuaria, la €enificacién San¡tar¡a y Fitosan¡tar¡a con fines de apoyar el comercio de

la producción agropecuar¡a, el control y análisis de los insumos agropecuarios, de los

productos de origen animal y vegetal incluyendo los orgánicos y biotecnológicos, los

regisaros sanitarios, programas y campañas de prevencién control ylo erradicación de
plagas y enfermedades, la autorización de profesionales y empresas en aquellas acciones

que por su naturalez¿ sean de¡egables bajo e, criterio de "SrNASA".
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f. La Secretaría de Agricultura y Gañaderia ("SAG"), creada mediante el Decreto N" 2lg-96,

de conformidad al m¿rm se.torial establecido en Ia Ley de Moderni¡acién y Desarollo
del S€ctor Agrícola y el Plán de Gobiemo pára el periodo 2002-2oo6,tiene como objetivo
lograr que la producción agrícola nacional sea coftpetitiva. sostenible y con capacidad
para ¡r¡sertarse en la economía internac¡onal, respondiendo a las necesidades del
merc¿do intemo É integrándose en un esquema de desarrollo humano, social,

amb¡eital, basado en la autogestión, la participación comun¡taria, el enfoque de
equidad de género y el manejo sostenible de los recursos naturales.

g, La Admin¡str¡.ión Aduanera de Hoaduras ('ADUAñAS") es el ente encargado de exigír y

comprobar él cumplimiento de los elementos que determinan la obligarión tributer¡a

aduanera, tales como naturalez¿, caracterist¡cas, clasif¡cación enncelaria, origen y valor
adue¡ero de las mercancías y los demás deberes, requisitos y obligaciones, derivados de
la entada, permanencia y s¡lida de las mercancías y med¡ós de transpoñe del teritorio
aduanero ; Exigir y cornprobar el pago de los tribufos; Exigir la transrnisióñ electrónrc¿ de ,,

- informac¡ ón para la aplicación de los diferentes regÍmenes y operaciones aduaneras;
lnvé{iBar la comisién de ¡nfiacciones aduaneras e impon¿r, en su caso, las sanciones
que correspa.ldan; Verificar. cuando le corresponda, el correcto uso y destino de las

rnercancias que ¡ngresen ál territor¡o aduanero con el goce de algrin estímulo fiscal,

franquicia, exenciqr o reducción de tributos, así como el cumplimiento de las

condiciones eslablecidas en la ley que otorga el beneficio; Retener o decom¡sar en su

caso. las mercancias cuya imponación o exportación ertén prohibidas y tomer las

medid¡s correspondientes.

h. ACUERDO ¡NTERNACIONAI DE DESARROLLO EVOLUTIVO HUMANC, también coooci
por sus s¡8las como AIDEH GLOBAL e5 una organización que busca meior¿r lasl-\
condiciones de vida de las poblaciooes desfavorecidas del mundo, creando un modelg/

de producción ¡nnovador bas¿do en platafornras de producción para el Desarrollo soci

5.

y económico. Actualñente, el s¡steña económico funciona cofi ve¡nt¡cuatro lZa¡"-'r'
plataformas de producc¡ón. ATDEH tiene pres€ncia en ciento sesenta y dos (162) países y U/
ochenta y un {811 reinados. El principal obiet¡vo es meiorar la economía de la población IV \
de los países miembros proporcionando alimentos, viv¡enda, salud, educacrófl y empleos I
soslenrbles en el tiempo. *- '
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crAusu tA SEGUNDA: Af{f[CEDENTES:

1 Por ¡niciativa del srñor Presidente de la República JUAN ORLANDO HERNANDEZ

ALVAfiADO en fecha uno (11 de,ulio del año dos m¡l d¡ecinueve (2019), la República de
Honduras, a través del Comisior¡ado fi¡acional de la Comisión permanente de

Cont¡ñBencia "COPECO", Secr€tario Eiecutivo de SINAGER, IISANDRO ROSATES BANEGAS,

sol¡citó al Conde ATIUO RODOLFO MAROÍTE, responsable de la Familia MAROTTE y el

orgánismo ACUERDO INTERI'{ACIONAI DE DESARROLTO EVOIUT|VO HUMANO, tamb¡én
conocido por sus siglas como AIOEH GLOBAI- persoña juridica con documento No.

12.5S-19O, efectuar un apoyo a la Emer6encia Nacjonal decretada por ei Gobierno de la
República mdiante el PCM-O3-?01& publicado en el Diarío Of¡cial la Gaceta de lecha

cinco {5} de iulio del dos mil die€inueye (2019},

El Co¡de ATILIO RODOIfO MAROIIE, responsable dé Ia Familia MAROTTE y ATDEH 
:

GLOBAL, en fecha trece (13I de iulio y diez (10) de agosto del año dos m¡l diecinueve

{2(t}9) se pronunció favorablemente a la solicitud p¡anteada por el tstado de Honduras, a

{in de que s€a destinada como Acción Social, presisando desde esas fechas las

condic¡ones para hacer efectiva dicho apoyo a la Eme.gencia Nacional con una Ayuda de

€mergencia consist¡endo en contenedores de Alimentos y medicamentos {en lo sucesivo

la "Ayuda")

3. Las condicioñes para el eñvío y entrega de la "Ayuda" de mérito han sido precisadas

através de cartas de la Familia Marotte al Gobierno de Honduras y en las distintas
reun¡ofies entre los represent¿ntes de lnstituc¡on€s Guberñamentaies de Honduras, los
represent¿ntes del Gobiemo de la República de Honduras y el Dr. Emec Cherenfant.

Dichas condiciones €Bnstañ en a) La "Ayuda" una vez linali¿ado lodo el proceso de

desaduanale, realizado por las lnstítuc¡ones del Goóiemo de la República de Honduras

debe ser enkegada de forma inmediata al Ooctor Emec Cherenfant, b) La "Ayuda" no

será entregada a las autoridades o ¡nsütua¡ones Bubernamentales de la República de

Honduras, por lo que dicha'Ayuda" quedará custodiada y administrada por el Doctor

Emec Cherenfañt, c) el Plan etratégico de la entrega (sistemas de control de entrege,

log¡sti.a, inveñtario,kneficiarios, entre orros) de la "AWda" es exclusiva y única de la

F¿malia MAROTTE, d) La "Ayuda" sená entregada di.ectamente por ia Farni¡ia Marotte a

los sectores más wlnerables de la población Hondureña, y en nonÉre del Conde ATILIO

RODOLFO MAROTTE, por lo que la "Ayuda" yiene identificada con los s€llos excjusivos
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para ess fin. Dichos sellos no podrán ser reür.dos y en la .?yuda" no podrá colocarse
n¡ngún otro distint¡vo que no se¿ del Conde AItLtO RODOLfO MAROTTE, e) La
D¡stribucié¡. logística, control y sistemas a utilizarse para la entreBa de la .,AIñJda,, 

son
exclu!¡vos de la Fam¡l¡a Marotte con el fin de poder geflerar ¡nformes y poder ser
entregadas a los organismos de control rnternacional ct¡ando ellos lo solisiten,
reguardardo de esta forma ra lntemacionaridad de los derechos compfend¡do en ,os
derechos humano§, ajustaado ¿l articulo N" 2g de ra ñaciones unidas (oNUl. Asi m¡smo
requirió las garantías ¡uridicas necesarias de parte del Gobierno de ra Republica de
Honduras- fn visto de todo lo anterior, er conde AnUo RoDoLFo MARorrE,
repres€ntante de la FamitÉ MARoTTE y AIDEH GtoBAt se csmprometió a rylandar al
territorio hondureño contenedores de arimentos y mediaamentos, baio una estricta
observanc¡a a las reglamentac¡ones nacionales € intemacionales vigentes.
3. En fecha rreinta y uno {31} de diciembre delaño dos mil diecinueve (2019} se suscribió
brta cre Eñtendimiento cofl el obieto de esrablecer las acciones y acuerdos para gestión
de. [a "Ayuda" relac¡onada en el presente Convenio de Cooperación, remitida por
"coPECO".

qáUsUtA TERCÉRA: oBJETIvo DÉT coNvENro DE cooPERAcIóN

!

!

,i

entregada para su custodia y administracié¡ al Dr- Emec Cherenfant, quien er\
coordinac¡ófi con "coPECo", realirará la entrega directamente a los sectores más
vulner¿bles de la pobración hondureña, en donde el Gobiemo de ra Repribrica de
Hondur¿s rungirá como un facilit¿dor.

CIAUSUtA CUARTA: RESPOI{SABIUDADES y COMpf,OM|SOS DE t.Ag "pARTES,,:
Las 'Partes' han prev¡lo las respoxabílidades y comprom¡soJ en l¡s sígu¡entes:

1. COÍ{OE AfILIO RODOTTO MAROTTE REPRESETITADO EN E§TT ACTO POR EI OOCTOR
EMEC CHER€ÑFANT:

(

7\

Establecer y consolidar las relaciones de cooperación y coordinac¡ón entre las -partes,,

intervinienres para asegu*r las accionel act¡vidades y responsabiridades en conjunto a
efecto de facílitar el ingreso, armacenamiento y distribución de la "Ayuda", la cual seri/
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Érltregar a los s€ctores rnás vulnerables de la población hoñdurÉña en oornbre de, cande
ATILI6 *o§olro MARorrE ra 'Ayude" aonsistente en arirnentos y rnedicamenrss, bájo
un3 estriata observancia a las reglamentaeiones trlaciona¡?s e lntern¡dofi¿¡e3 vigentes, l¿
cual será bajo ras medidas de contror- disf¡bución y §i§tema§ prop¡a9 de ArDEH GtogAL
corre. coñ los gasla5 y castos de eñyío, tasiadús, almaEenamrento entre otros
re{acignado desde los países de procedencia hasta er territorio de Hondur¿s; en ca50 qre
esta "Ayudá" no cumpla con ras reguraciones y normativas pam e, insrcso de ros mis.na!
al a€rr¡to.io ,\¡acion3i, así como ¡o§ gastos, y co§to que Senere el retorno o dest.ua.ión d§
las mercan¿í¿s. Tenie¡do ra Far¡1ili¿ Máro¡te r¿ preñe facurtad de irevar aderanie un
prareso jurídico. entre la Fami,i¿ Marotte y ros resporsabres der proceso de embarque y
lreslado, para qu€ los érganos jurisdiccionales corespondient€s, determinen ia
responsabilidad y que 5e puedan resárcir los gastos, daños y perjuicios ocasicnados por
ei inconveniente.

dubrir con los gastcs de honoraríos del Agente nduanero y náy¡ero.
Ga'nlizar qse ros productos ari¡:r€nticios que requieran fortificacién €ump¡an con ras

-diJposi€iones 
y r€quititos establecidos en la normativa ylgente.

Lss §.oduc¡os fasnacéuti.os serán entregados direrta y exclusivarñente al presidente de
la República y a la secretaría de sarud por er Dr. Emec cherentant por p¿rte d€ ra Farñiria
Marofte a fin de garand2ar la c¿dena de frio y cumpl¡, con ésta medida p¿ra
salvaguardar ia *lud de ra pobra€ión. para eIo, L¡ secretaria de salud presentari en ros
primero: die: {1o} días de cada mes infarmes del proceso que reali:an para la entreBa de
los medicamentos; desd¿ su requisirión. autorizacién. §áltda del inventario y entrega
final, pcr lo que eñtre8ará copia de las cenit¡c¿cior¡es correspandien¡es a las entreg¿s,
controlss de inven¡ario y requerimientos qse se le realice, para el control in?erño por
parte de la Famil¡a Marott€ de la "Ayuda'. en medicamentos.
La 'Ayuda" qu€ se entregue a ros sectores más vurnerables de r€ pobracién hondureña
deberá contar con una ferha de ye¡cirn¡eñto o v¡da útil rnfnir¡a d. dos {2} años-
f.indar información a 'COpECO" y a ,a "5ESAL- el l¡stado de los productos que contmga j 

_-,la "Ayuda" en relació¡ a: c¿ntídad, unidad de presenfáción, forma farrnacéut¡ca, i ..,d'i
concentración, nombre genérico, nombre com€rc¡el, eñpr¿sa o laboratsrig t"b.¡crnte. § (,.

fecha de fatrricación. fecia de veneimientc, número de r<¡te. costo esr¡m¡do, p"^"r; ; ' 'Y t:

ceñ¡ficados de origen y de expartaciór, conoc¡m¡e¡to de embarque y factura csmercia¡ 
i

déb;dament* legaliados y ¡raducidos al dicrna español- §- \..

l ,.i:ilt_¡r; ¡i¡ i;; i ir.:,-:ij,...i:: :rj::r.: - l:i a'.:r:. 1i;:ll-:t:_t; & -li:i¡!:jiii- :j::;.''t:.: :.:tr'.:;tt i:::t;.:;:;:!,-.! § :i.:
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Ga.anüzar la inocuidad de los productos importados, en todo caso el producto infectado
no podná ser aceptado @r Honduras y será aislado para ser sometido a un proceso de

asepsia. Teñiendo la Familia Marotte la plena facultad de deducción de responsabilidad

de la integridad de los productos y podrá llev¿r adelante un pro.eso jurídico para que los

órganos iurisdiccionales correspondientes, determinen ,a respoñsabilidad y que se

puedan res¿rcir los gastos, daños y peajuicios ocasionados por el inconeeniente

Permitir a las lnstitrrciones Gubemamentales, firmantes de e5te Conyenio de

Cooperación y las competentes para confirmar el debido cumplimien:o de la entrega de

la "Ayuda" de mento a los beneficiarios según el Plan Estratégico.

Permit¡r la inte8ración de las lnst¡tu€iones Gubernamentales competentes par¿ aportar a

la crea€ión del Plan Estr¿té8ico.

lnformar previam€nte a "COP[CO" y la "S[SAL" con un tiempo prudencial los tiempos f:
quE en lo min¡mo será de quince días, de la entrega de la "Ayuda"

Responsatilidad del §stado de Honduras a través de sus distir¡tes lnstituc¡on€s

Gubemárn€ntále3

El Estado de Hondutas se compromete a resguardar el sano nombre e imagen del Conde

Atil¡o Rodolfo Márotte, la Familia Maror.e, AIDEH GLOBAI- el Dr. Eme. Cherenfant, así

como todo el equipo de AIDEH de tal manera no se tertiverse er¡" "6yuda" de merito a

f¡nes políticos, csmerciales, religiosos o de otr¿ índole y tampo{o promueve la

discriminación de ningún tipo.

El Estado de Honduras se compromete a dar prioridad para obtener todos los requisltos
necesar¡os en t¡ernpo y forma para un ágil desaduanaje de la -Ayuda" de merito. La

Familia Marotte no se hará cargo de gastos adicionales ¡ncurridos por mal maneio,

descuidos, atrdsos ni cualquier inconveniente a¡eno a la Familia Maroüe-

El Estado de Honduras se compromete a gest¡onar ante el Congreso Na€¡ona! el Decreto

Legislativo de exoneración de tibutos que se requ¡eran para la'Ayuda" de márito
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Acompañamiento, gestor y asesoramiento técnico y legal en el marco del

Presente documenro.

Vincular a las 'Pártes" relacionadas en este Conven¡o de Coopera{ión, con la
finalidad de cumplir con la ges¡ión de la "Ayuda" y se logre beneficiar a los
sectores más vulnerables de la población.

Pronrsver la gesrión de la "Ayuda" ba.,o Ia observación y respeto irrestricto de la
normatiya ¡uridicr vlgente, br¡adando el apoyo técnico neresar¡o conforme a las
cornpetencias de esta Secretaría de €stado; con la implementación de las

acciones gue se realicen en el presente Convenió de Cooperación.

Facilitar, dar acompañamiento y asesoramiento ténico y legal al equipo de
Hondur¿s del Conde ATILIO ñODOLFO MAROÍTE, responsable de la Familia
MAR0fTE y AIDEH GLOBAL encabezado por el Doctor Emec Cherenfant para ¡e

constituc¡ón de AIDEH en Honduras. G3stionando con las lnstitu€iones
,gubemañentales el trámite de const¡tución de ATDEH para operar legalmente e¡

Hondurat brindando un alto sentido de calabor¿ción de manera s€ otorge una
resolucién favorable con mayor agilidad posible.

Bríndar apoyo ante el lnstituto Nacional de M¡gración ¡nra el ingreso a la

Regiblica de Hondur¿s de colaboradores yfo voluntaries extranjeros al servicio
de la Familia Marotte.

Gestiorlar ante ¡ás instituciones concemietes la auto.izaeíón y dispensas de
introducción necesarias correspond¡entes. de los equipos y/o materiales
necesarios para gar¿nti¡ar las operaciones de administración, logística,
inyentario, traslado y entrega de la "Ayuda" de merito {equipo de computo,
software, camiones, cabezalet entre otro§i.

Cualquier otre actMdad que tenga como objetivo darle cumpl¡miento al presente
iostrumento

*
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2.2. COP€CO:
r1,\E

Entregar de forma inmediata toda la 'Ayuda" al Dr. €mec Cherenfant una vez
culminádo el proceso de desadlanaie de la "Ayuda"
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Trámikr y gestonar ante la D¡rección de Franquicias Aduaneras las d¡spensas y

exoneración de ¡mpuestos aduaneros que se requieran correspondientes a la
'Ayuda'' de mérito.

SolicíÉr ante bs lnstitucíones correspond¡entes l¡cencias, permisos, certif¡€ados

u otros documeritos referidos al cumplimiento de l¿s restrirciones y regulaciones

no arancelarias a que estÉ suieta la "Ayuda" y demás autori2aciones.

Brindar el acompañamiento en el trayecto de un puntr a otro y gest¡onar el

apoyo logíst¡co y de seguridad de las Fuerras Armadas.

Apoyar en lo que requiera la Familia Marotte. y esté al alcance de "COPECO', en

labores logísticas en relación a la recepción, alma.en¿mierto, seguridad,

Iraslado, distribución y entrega de la 'Ayuda".

Ue\.¿rregi5trodelauAyuda.queseentre8ueporf,omun¡dade5'

R€c¡bir las liqu¡daciones de las "Ar¡.rdas- entregadas.

Dar acompañam¡ento a la superv¡sión que se haga de manera conjunta con los

€ntes v¡nculados-

fram¡tar ante la Direccién de Franquioas Aduaneras las dispensas

correspondientes a la "Ayuda" dE medicamentos-

Gelionar las autorizac¡ones neces3rias relacionadas con Ia "Ayuda" en

m€dic¿mentos, anle la A8eflc¡a de Regulación Sanitaría {ARSA}

Solicitar ante las lnstituciones corregpofldieotes licenci¿s, permisos, certificados
u otros documentos referidos al cumpl¡miento d€ las restr¡cciones y regulaciones

no arancelarias a que esté sujeta la "Ayuda" y demás autori¿aciones-

llevar una bitácol-¿ de dirribucion de k¡s medicamentos por regio¡es de salud a

n¡vel ¡,acional cor el acoírpañamiento del Gerente de AIDEH Global en Honduras

el Do(|or Ei,lEC C}IEREIIF TúT.

Realizar la d¡stribüción de los medicar¡rentos de acuerdo a las prioridades y

neces¡dades de crda región de s¿lud, preorcionando copia de las certificacíones

correspond¡ent€s a las entreSas, controles de ¡nyentario y requerirn¡entos que se

le realice para el control interno por parte de la F¿rnilia Marotte. 
f - .,
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Gerantizar ef alm¿cenamieñro, la custodia, adm¡n¡stracién, seguridad de la
"Ayvda" y mantener la cadena de frio en los medicamentos para que estos
lleBUen en óptimas condiciones a la poblac¡ón.

Perfñitir, cüardo asi lo requ¡er¿ la F¿m¡l¡a Marotte, l, inspección, ,upervisón y reyisión
del espaao ñsico donde se ¿lrn¿cenará la 'Ayuda, en medicamentos_

€mitir las aurorizaciones sánitar¡as correspondientes prey¡a solicitud de ¡a
"SESAL" y "COPECO", siempre y cuando cumplan con los requisitos que ordena ia
normativa jurídica ügente, p¿ra el ingreso de la ,,Ayuda" 

al terr¡torio Nacion¿l.
Prior¡¿ar el ingreso de la -AWda" ¿l territorio l{acional una vez que los productos
lleguen al territorio aduaners siempre y cuando los mismos cumplan con los
requisitos baio los cuales fueron autor¡zados. aaso contrario ",ARSA" tomará las
med¡das sanitarias correspondientes-

Realizar inspecciones sanitar¡as en los establecimientos donde se realice el
almacenamiento de la "Ayuda" de merito para su distribución, para constatar
qse estos cuenten con las cond¡ciones adecuadas p¿ra el mantenimiento de los
mismos, caso contr¿r¡o "ARSA' tamará las rned¡das sanitarias correspond¡entes.

2.5. ARSA:

2.6.5ENASA:

Emiti lo5 pem¡sos de ¡mpon¿ción de l3s r¡¿rcancias d€ origen y de uso agrop€€uario, siemp.e
y cuando cumplan con los requisitos y reg,ámentación ügente.
De ac§€.do a su est.lt€tur¿ actual, apgyar con el recurso hümano en la! aduanas que se autorice
el ¡ngreso de las merc¿oriás par¿ gar¿ntizar e¡ despácho de las mismas ea fo¡ma ágil sigr.riefldo
los controles p€n¡nenter.

2,7, ADUANAs:

Reali¿ar los procedimientos simpt¡ficados DE IMPORTACtóN O REEXpORTACÍON

de mercancias, que al efecto están aprobados en la Administr¿ción Aduaner¿ de
Honduras.
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ldentificar y proveer el recurso humano e¡ las Aduanas involucradas necesaÍc,

aubrieñdo coñ los costot, para gara*tízár el despac¡o de la ae¡cancia eí fo.rña

áB¡l y con los contrales periinentes-

P¡iariz¿r ei ingreso de ia "Ayuda" a{ territorio Narional u.a ve¿ que ls5 productss

lleguen a{ lerriaeds aduanero eiempae y cuando los mismo cumplan csn ¡§s

rcqrrisi:ós ba,io los cuales fueron autorizados

Cco¡dinar con las demás iñstitucio.es del Estado que las iasF€cc¡ones regu€rid¿s

púr requisitos no tríbut¿rios se realiren.

Cgsrdinar con los demás en¡es elatales ,a destruación de mercancias de

eoñformidad con el prbcedimiento y reqüisitos. eñ caso de que procada, ean

fevio aviso a la Familia Marsüe-

i. ñequer¡r confsrme a Ley a lss Obligados tributarías o a los auxilÍares de la
Frncióñ Públiaa Aduanera, coÉ¡fo.me a sus obligaciones, para que concluyan con

procedimiento: y operac¡oees Aduáceras en los plaros de Ley-

cOMP§oMr§ú5 aoñIJUNTOS:

. Panicipar acll'vamente en las acciones que deban realilarse para el cumplimiento del

preseá!e Convenio de Caopera.ión.

. Campartir la inforñacién pert¡ñente €n tiempo y {a.yña de acuerdo al orden cronológico

d* las actividades que le confieren a cad¿ una de las "Pales" iñvrllucradas-

. L¡s demás que las "Pafes' acuerden par¿ el .u*plimiento de los ob,¡etivos del presente

Coñveñio de coopera.ión.

CIÁUSULA QUI§Í¡; AUION¡OMíA:

Las 'Panes" mantendráñ una autonomia técnica y adrninistrat¡\r¿, en el ámbito de sus

rompeteñcta§, ennE¡ac¿das en las leyes, e§latutos y tegiamentos de cada uaa, y §iemprÉ

colaborando de mutuo interés en las iniciativas que se identifiquen en el marco d€l presente

Convenio de C0ope¡á.¡ón.

/tii,H\ ./l
I

1:

: COftf IOE§CIALIDA§:

/..'¡ |

': '\, i, r.\.



*****
Con el própósito de no inte.ferir en el buen desernpeño y auñplimieñto de los objetivo: del

presente Convenio de Coope.acién, las 'Par!es" se coffiprorv€ten a guardar zbscluta y completa

cenfidencialid¿d, resp€tÉ a toda ia información que cada ún¿ lenga a.re r) con scasién de la

c?lebra.i{i'l del preseñte do.uñeñ!o. las "Partes" reconoeen que toda co¡nunicació¡ o
inform¿ción relacio¡ada con ests Conyen¡o de Cooper:ción. es coñf,dencial y no puede ser

divuigada por ningún media sin prÉvia áutorilación dB las "Partes", lo añlerior sin menascabar

lo d¡splesto en la Ley de Transpa.encia y Acceso a la lnformarión Pública y sl Feg¡amento-

ctÁ§§urir Sfxt& §3sn o oE r.A "AruDA" HUMAiTIITASIA

La "Ayuda" Humanitaria deberá desiin¿r:e a ,os sectores más vulnerables de la poblacién.

hoodureña en los die.aoch§ {18} departamentos y los dosc¡entos noventa y ocho {298)

mur¡icip¡oa det paí1 nd podrá destinarse de forrna directa o rndirect¿ pará fines poliücos,

religiosos, camerciales o de otra naturaleza disiinta a las $tablec¡da en €t pr€sente Conveñ¡a dÉ

Coope.ación y será euslodiada y admiñistrada For la famal¡a MA§OÍTÉ, guien se res¿rv¿ el

de eje.utar los plane estratégicoa de logistica, control, eiecuciún y todo le que

la entrega de la "Ayuda". la cual será entregad3 única y exclusúarnÉr¡te por La Familia

el Dr" Emec Cherenranl en .onjunlo con COPICO y en no bre del Conde Afl
LaO MAROTT€, responsable de la F¡miiia MAROf-l€ y AIDIH cLOBAL

OTSOS; COi{ PXOMIS§ DE OESAñBOlIO §E PARIT DTL (O!{9[ ATILIO RODOIFO MAROTTE

Queda daramente e5tablecido que el Apoyo Hurnanit¿rio del Csnde Atilio
Marotte de más de Un mil quinientos milloñes do góla.es nórteamericaños an al¡mento!
y cusrentá y nueve millones de euro en medicamentos no eñdeuda en ningún momenio

al Estado d. Hsnduras.

El Conde Atilio Rodalto Marotte se corylFroriete ademá5 ¿ reali¿ar er¡ Hondurar, a través

del Acuerdc lntemaciónal de Oesarrollo Évclutivo HurJ]ano. AIOEH Global ve¡nticuatro

{24} plataformas agro industriales cotr sus respectiva: c¡u{radelas, para la iteacién de

r¡ás de u ñ¡llén de ps€stss de traba¡o y construir en Honduras baio la roordinación del

Do*sr fmec Cherenfant y el ln6eniero José Abr¿ham Sosa la "Ciudad para los ¡liños

GÉnios".

Las veinticuatro {24} plataiormas que promete el Conde son:

r' Plataforma de corxpra de cereale§-

r' gisrribuclén le tuente dq trabalo de produccian, #tI

-decegho
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r' Distribucióñ de fuente d€ energi¡ pár¿ el !!¡srFn¡o de indur:ra¡ y (asas.

"/ Plareform¿ de stñpra de garladr ñayor va.uno frigorí{ico.
/ Plat¡lc¡ma de campra da ganado rnenor: ¡abras, ove.!as, porcinos-
/ ¡Ídustria tr¡€orífica de ganado mayor-
r' lndustria Éigcrí{iea de ganado menor-
r' lndustria de rnol¡e.lda de grano y su proces¿rniento-
/ lndustris de biocombu5tibles.
,' lndust¡i¿ del cuero-
,/ indufria del cal¿ado.
r' lndustria de al¡mento coaido anlatado.

'r industria de alíñento dis¿cado-

"/ lndustraa del ladrillo.
/ 'tnd¡Jstria de ptjert¿s y ventanas de áluminio-
r' l¡duslri¿ de fabriB.ión ds ea5a.

/ Siembra de ¿rroz.

r' Siembra de maíz-
j §ierñbr¿ de soya.

I Siembra de Sirasol.
r' Sembra de trigo.
/ Caña de a¡útár.
1 Siembra por 8O 000 § U,15 16 O@ 0OO por6 Uls 96 00o oe.
r' Compra y sls¡ota.ión de minereles {metal, oro. eobre, di¡mante}-

Las veinticuatro {24} platatormas producirán cada una alrededor de diez {10} a

qui¡ce {19) subpmdrstos que serán rnanufacturados y con'¡erciali?ados.

El Acuerdo lnlemário.al de Desarrolic [voiutivo Humans lider¿do par el Conde Atilio

Badolfa Marotte y d¡rigídú,en Honduras por el Doctor am€c cherenf¡nt en adición a esle

Apoyo Humanitario en al¡mentos y medicarrentos, Y p¿re eslimolar el desarrollo del

paí9, se comprornete a €olaborar eon el Estado de Ho¡duras csnsltuYendo en los'
próximos dcs años;

'/ T.escientos och€nta y dos {382}nuey§s Centros d€ Salud {CE§AMO§} que serán

distribuidos eo los doscienio: novent¿ i¡ o¡ho {298} r,lunicipits {tel pa§-

t1t¡ .
, Veintisiete {77} nuevos hospitales:

,.!'-,,
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. Diecinueve (19) hospitales tipo H2, uno para cada uno de los d¡eciocho

departamentos del pals más un hospital policial en Tegucigalpa.
. Seis (6) Hospitales de Alta Complejidad (HAC), que rendrán cada uno un

Centro Oncológrco y una Unidad de Quemados y que serán distribuidos
en feguc¡galpa, San Pedro Sula, l¡ Ceí!a, Jutic¿lpa, Choluteca y Copán.

. Dos {2} hospitales intemacíonales en Tegucigalpa y Roatán.

r' Oieciocho (18) Centros de Rehabilitación.
y' Qu;n¡entos cuarenta (5,/t0) escuelas y colegios nuevos-
/ Treinta (301 Escuelas de formación profesional-

Queda bien est¡blec¡do que los establecim¡entos sañ¡ta¡ios y educativos construidos por

-el Acuerdo lnternacional de Desarrollo Evolutivo Humano, AIDEH Global, seráñ

responsabilidad financiera de la misma institución, y no €rán en ningún momento
2competencia del sisterna sanitario y educativo nacionales, sino su complemento ideal.

El manten¡miento de estos establecimientos construidos por A¡DEH se lograá a través

CLAU§,TA $P¡IMA: MODIFICACIOIIES:

El presente conven¡o de Cooperación podrá ser modilicado por mutuo acuerdo entre las

"PartÉs", el cual se formaliz¿rá rnediante Adendum respectivo, elcu¿lformará parte ¡ntegraldel

ñ¡smo.

CtAUSULA OCTAVA: VIGENCIA:

Este convenio de cooperación tendrá un¿ ütencia de dm (2) años, t partir de 5u suscripción,

cual podrá prorrogarse por mutuo acuerdo de las "Partes".

ef'.

(j.
ctÁusut¡ rovrnl: €oltTRovERSlAS;

cualquier desacuerdo entre las "Partes", relacionad¿ dire«a o indirectañente con este

Convenio de Cooperación, ya sea en su naturele¿a, interpretación, curnplimiento, eiecución o

terminación del mismo, se resolverá por mutuo acuetdo, sigui€ndo los principios aplicables a la

equrdad y a la buen¿ fe, comprometiéndose que al ei§t¡r un desacuerdo s¡emPre bus€¿rán en

nstancia

guen las

.

el diálogo directo, tom:rndo en consideracién el iñterés colestivo y la finalidad

"Panes" iovolucradas. En caso de sYentua¡ desacuerdo. las "Partes" acuerdan
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sor]eters€. como última instancia. a un proceso de Conciliación y Arbitraje anre La Cámare de

Co.n€rrio e lnduslna de legu.igalpa iCCIT).

CTAUSUI.A DECIMA; CAUsátaS DE ¡E50l-UClÓN:

El presente Convenio de Coopcración podÉ resolverse por las enunciadas a .ontinuación:

1. La resolució¡ ereresa y por escrito de mutuo acuerdo-

2. El incumplimieñto d€ una de Las'Partes" {unilateBlmente} respecto cualquiera de las

obligaciones ¿sumidas .r}ediante el presente Cooyeñio de Cooperacién.

/-:*-Al-.?or fueza mayor o Caso fonuito debidamente comprobada. Sin perjuicio de poder
'ritomar el debido cumplimiento una vez pasado el acontecimien!o rmprevisto

-l
ACÉPTACION

1fl presente Convenao de Cooper¿c¡ón, iunto con todos los ¿nexos. constituyen la total¡dad

del Coñver¡o de Cooperacién entre las 'Pane{' . El presente Conveñ¡o de Cooperación sólo se

podÉ modificar medianre un iñstrumento es€rito firmado por los represenantes autorizados

d€ todas las "Partes". El no eierci€¡o de un derecho o f¿cultad, sea judicial o extrajud¡cial, no

implica su renuncia en los sucesúo.

11-2 Todas las notificac¡ones, requer¡m¡entos, acuerdos, consentimientos, aceptacione

aprobaciones o comunicacién que sean precisas de conformidad con el presente Convenio de I

Coop€ración, o que estén rel¿cionadas con el mismo, deberán reali¿arse p(x es€ñto

11-3. Las "Partel suscriptrras manifiestan estar de acuerdo con todas y cada una de las

clár¡sulas del presente Convenio de Cooperaciés y aceptan en su totalidad el mismo,

obllgándose a su f¡el €umplimieñto.

En fe de lo cual firmamos el presente Convenio de Cooperación en once {11) eiemplares

or¡Einales de igual valor y auténti.as para cada una de las "Pañes', en la €iúdad de Tegu€igalpe,

mento de Fr¿naisco Morazán, a los veintisi€te (27) días del mes de ene¡o del ¿ño dos

inte {2020}
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